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Comisión Titular:

Presidente: Linares Girela, Daniel, C.E.U. de la Uni-
versidad de Granada.

Vocal-Secretario: Guillén del Castillo, Manuel, T.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Contreras Jordán, Onofre Ricardo,
C.E.U. de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal segundo: Díez de Frutos, Raquel, T.E.U. de la
Universidad de Cádiz.

Vocal tercero: Vaquero Barba, Angela, T.E.U. de la
Universidad del País Vasco.

Comisión Suplente:

Presidente: Cechini Estrada, José Antonio, C.E.U. de
la Universidad de Oviedo.

Vocal-Secretaria: Jaqueti Peinado, Esperanza, T.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Romero Granados, Santiago, C.E.U.
de la Universidad de Sevilla.

Vocal segundo: Cardeñoso Saens de Miera, María Ele-
na, T.E.U. de la Universidad de León.

Vocal tercero: Oloza Olave, Edmundo, T.E.U. de la
Universidad de La Rioja.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se convoca oposición libre, para cubrir
una plaza de Titulado de Grado Medio de Deportes
(Grupo II), vacante en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Par-
lamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería, y el Decreto 2/1995, de
10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Actividad de la Universidad de Almería, y
con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las competencias que le están atribuidas en
el artículo 8 de la citada Ley, el artículo 24 del Decre-
to 2/1995 y el artículo 18, de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.e) de la misma norma, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la
plantilla de personal laboral de esta Universidad con la
categoría profesional de Titulado Grado Medio de Depor-
tes (Grupo II), mediante el sistema general de acceso libre,
con sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-

tará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado; en el vigente
Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito interprovincial
del Personal Laboral de Universidades Andaluzas (BOJA
de 30 de junio de 1994); Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad de
Almería; el Decreto 2/1995, de 10 de enero, por el que
se aprueba la Normativa Provisional de la Actividad de
la Universidad de Almería, y a las normas de esta
Resolución.

1.2. El procedimiento de selección de aspirantes será
el de Oposición, con las valoraciones, pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados
internacionales, celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación
de los trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico,
Formación Profesional de Tercer Grado, Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las funciones propias de la plaza objeto de esta
convocatoria.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las correspondientes funciones.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento
de la firma de contrato como Personal Laboral.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia que será
facilitada gratuitamente por los Gobiernos Civiles de cada
Provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en
el Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad
de Almería. A la instancia se acompañarán una fotocopia
simple del documento nacional de identidad, pasaporte
u otro documento de identificación suficiente, en caso de
no ostentar la nacionalidad española presentará fotocopia
simple de documento identificativo del país al que per-
tenece el solicitante.

3.2. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los que
en virtud de los tratados internacionales, celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de los trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea, habrán de acreditar mediante
documento suficiente, debidamente traducido al castella-
no, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de
la misma. Asimismo deberán solicitar expresándolo en el
recuadro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Regis-
tro General de la Universidad o en la forma establecida
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.6. Los aspirantes deberán justificar, mediante res-
guardo original que deberá unirse a la solicitud de par-
ticipación en las pruebas selectivas, haber abonado los
derechos de examen que ascenderán a la cantidad de
5.000 pesetas, mediante ingreso o transferencia bancaria
en la cuenta corriente número 3058.0099.273100700.8
abierta al efecto en la Caja Rural de Almería, oficina Prin-
cipal, con el título «Universidad de Almería. Concursos y
Oposiciones», especificando en tal resguardo el nombre
y apellidos, el documento nacional de identidad y la Plaza
en la que solicita participar. La falta del resguardo original
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.4 de esta Resolución.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Almería dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» y en la que además de declarar apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la rela-
ción de los aspirantes excluidos con indicación de las cau-
sas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior
establecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación
de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de
oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos defini-
tivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas estará

constituido por los miembros que se especifican en el
Anexo III.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector-Presidente de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», Resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá
el Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la rea-
lización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las deci-
siones que le corresponden en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas corres-

pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limi-
tándose, dichos asesores, a prestar su colaboración exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, utilizando para ello los impresos apro-
bados por la Orden del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
(950) 21.51.24.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 4.ª de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni
declarar que han superado el proceso selectivo un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan, salvo en los casos debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes puebas
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si es nuevo ejercicio.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios para par-
ticipar en la convocatoria, lo comunicará al Rector-
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Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de
Almería, el cual deberá dar cuenta a los órganos com-
petentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran
podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Presentación de documentación.
7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios

de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los
lugares de examen y en el Servicio de Gestión de Personal
de la Universidad las listas con las puntuaciones corres-
pondientes.

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida
en el Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobados
del proceso selectivo no podrá superar el número de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados por orden de
puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición y la calificación
final.

7.3. Dicha relación será elevada al Rector-Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad con propuesta
de contratación como Personal Laboral del aspirante que
haya obtenido la mayor puntuación.

7.4. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de
la Universidad de la relación de aprobados a que se refiere
la base anterior, el aspirante que haya obtenido la plaza
deberá presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para
el servicio.

c) Fotocopia debidamente compulsada del título de
Ingeniero Técnico, Formación Profesional de tercer grado,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalente.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o de la Comunidad Autónoma correspondiente,
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
certificación de los citados Organos de la Administración
sanitaria acreditativa de la compatibilidad con el desem-
peño de tareas o funciones correspondientes.

7.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentara la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrá ser contratado
como Personal Laboral y quedarán anuladas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá a la contratación como
Personal Laboral, mediante Resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8. Norma Final.
8.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración Universitaria podrá,
en su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones
del Tribunal conforme a lo previsto en el art. 102 de la
citada Ley.

Almería, 31 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

La Oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios.

Primer ejercicio. Teórico.
En el tiempo máximo de dos horas los aspirantes con-

testarán un cuestionario que versará sobre aspectos del
programa que figura en el Anexo II a esta convocatoria.

Segundo ejercicio. Práctico.
El ejercicio consistirá en el desarrollo de un ejercicio

práctico en el tiempo que el Tribunal estime oportuno y
que versará sobre aspectos del programa que figura en
el Anexo II a esta convocatoria.

3. Calificación de los ejercicios

1. Los ejercicios serán calificados sobre una puntua-
ción máxima de 30 puntos para cada uno de ellos. Tendrán
carácter eliminatorio y será necesario obtener 15 puntos
en cada uno de ellos para superarlos.

2. La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

ANEXO II

P R O G R A M A

Tema 1. La ley del deporte. Aspectos legales del depor-
te en la Comunidad Autónoma Andaluza. Aspectos legales
del deporte universitario.

Tema 2. Instalaciones deportivas. Normas NIDE. Plan
Guía Andaluz de instalaciones deportivas. Normas básicas
en equipamientos y material de las instalaciones deportivas.

Tema 3. Instalaciones deportivas. Planificación y orga-
nización en relación oferta demanda. Control y man-
tenimiento.

Tema 4. Planificación de proyectos de actividad fisi-
codeportiva universitarios en función de distintos objetivos:
Evaluación de programas.

Tema 5. Planificación de la actividad física universi-
taria. Análisis de la oferta. Análisis de la demanda. Plan
director. Evaluación.

Tema 6. Programas de actividad físico-deportiva uni-
versitarios en función de objetivos de competición, de edu-
cación y lúdicos.

Tema 7. Competencias de las Administraciones Públi-
cas en materia deportiva: Marco legal. El Consejo Superior
de Deportes.

Tema 8. Competencias de la Junta de Andalucía en
deportes. Las Federaciones Territoriales Andaluzas.

Tema 9. Competencias de los municipios andaluces
en materia deportiva.

Tema 10. Competencias de las universidades anda-
luzas en materia deportiva. Tipos de Convenios con Ins-
tituciones Públicas y Privadas.
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Tema 11. Organización de recursos materiales y eco-
nómicos: Fórmulas de financiación.

Tema 12. «Deporte para todos»: Concepto, filosofía
y modelos generales. «El deporte para todos en Andalucía».

Tema 13. Actividad Física y proceso de socialización.
Cultura y Deporte. Popularización de la práctica deportiva.
Hábitos deportivos de la población andaluza almeriense.

Tema 14. Asociacionismo deportivo. Tipos de clubs
y asociaciones. Estructura y organización del asociacio-
nismo deportivo español andaluz.

Tema 15. Programación de actividades físico-depor-
tivas en la comunidad universitaria. Tipos de actividades
y gestión.

Tema 16. La animación deportiva en relación al tiempo
libre y ocio.

Tema 17. Programación de actividades físico-depor-
tivas en la comunidad universitaria con discapacidades.

Tema 18. Actividad física y calidad de vida. Beneficios
de la actividad física y deportiva. Contraindicaciones con
la actividad física.

Tema 19. Los accidentes deportivos. Primeros auxilios.
Lesiones deportivas. Prevención de accidentes deportivos.
Mutualidad deportiva y seguro escolar.

Tema 20. La iniciación deportiva. Desarrollo de habi-
lidades básicas y específicas de cinco deportes regla-
mentados.

Tema 21. La promoción deportiva. Desarrollos de acti-
vidades físicas y deportivas novedosas.

Tema 22. Actividades físicas y deportivas en la edad
adulta y tercera edad.

Tema 23. Organización y desarrollo de competiciones
deportivas. Control y evaluación.

Tema 24. Publicidad y difusión de programas depor-
tivos universitarios: Financiación.

ANEXO III

Tribunal Calificador

Presidente: Don Fernando Contreras Ibáñez, Gerente
de la Universidad de Almería, por delegación del Rec-
tor-Presidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Doña Antonia Irene Hernández Rodríguez y
don Antonio Jesús Casimiro Andújar, en representación
de la Administración Universitaria; don Alfredo Fernández
Reyes y don José Joaquín de Haro Vicente, en represen-
tación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Vicente Pecino Medina, Jefe del Servi-
cio de Gestión de Personal de la Universidad de Almería,
que actuará con voz y sin voto.

ANEXO IV

Declaración Jurada

Don/Doña ....................................................................
con domicilio en ...........................................................
y documento nacional de identidad número .....................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser con-
tratado como personal laboral con la categoría de Titulado
Grado Medio de Deportes (Grupo II), que no ha sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores de la Resolución de
15 de enero de 1997, de la Dirección General de
Administracion Local y Justicia, por la que se acuerda
la publicación de los Estatutos del Consorcio de
Apoyo Socio-Laboral. (BOJA núm. 14, de 1.2.97).

Advertido error en el texto del Anexo que acompañaba
a la Resolución de la entonces Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, de 15 de enero de 1997, por
la que se acuerda la publicación de los Estatutos del Con-
sorcio de Apoyo Socio-Laboral, publicada en el BOJA
número 14, de 1 de febrero de 1997, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la segunda columna de la página núm. 1.222,
en el artículo 10, donde dice: «La Lantejuela 5.982»; debe
decir: «La Lantejuela 3.539».

Sevilla, 26 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la firma de una Encomienda de Gestión
a Cartuja 93, para la Gestión y Administración de
parte del patrimonio que la Comunidad Autónoma
de Andalucía tiene en los terrenos de la Isla de la
Cartuja de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General ha resuelto
hacer pública la Normalización de una Encomienda de
Gestión a «Cartuja’93», para la Gestión y Administración
de parte del patrimonio que la Comunidad Autónoma de
Andalucía tiene en los terrenos de la Isla de la Cartuja
de Sevilla.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

ENCOMIENDA DE GESTION A «CARTUJA’93», PARA LA
GESTION Y ADMINISTRACION DE PARTE DEL PATRIMO-
NIO QUE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
TIENE EN LOS TERRENOS DE LA ISLA DE LA CARTUJA

DE SEVILLA

En Sevilla, a veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis.

De una parte el Ilmo. Sr. don Manuel Gómez Martínez,
Director General de Patrimonio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

De otra parte el Sr. don Jaime Montaner Roselló, Pre-
sidente de «Cartuja’93».

Ambas partes, reconociéndose capacidad legal para
suscribir el presente documento,


